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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas y disposi-
ciones concordantes, los accionistas podrán examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe del Órgano de Admi-
nistración de la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta General, con voz y voto, los 
accionistas titulares o que acrediten la representación de 
acciones que representen, al menos, el uno por mil del 
capital social en circulación, y que figuren inscritos en el 
correspondiente registro contable. La delegación del de-
recho de asistencia deberá hacerse a favor de otro accio-
nista, salvo que el delegado sea cónyuge, ascendiente o 
descendiente por línea directa, colateral o por afinidad.

Barcelona, 28 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Daniel Gómez García.–26.714. 

 ALI BABA 2004, SOCIEDAD CIVIL 
PRIVADA Y SHARIF IMTIAZ

Declaración de Insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, hago saber: 
en el procedimiento de ejecución numero 32/2007 de este 
Juzgado de lo Social número 5, seguidos a instancia de 
Lidia Velasquez Arispe se dictó auto de insolvencia en 
fecha 7-4-2008 por el que se declara a los ejecutados ALI 
Baba 2004 Sociedad Civil Privada y Sharif Imtiaz en si-
tuación de insolvencia legal parcial por importe de 
22.371,74 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de abril de 2008.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5 D.ª María Nieves Rodríguez 
López.–25.157. 

 ALIANZA EDITORIAL, S. A.
Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los Señores accionistas de esta Sociedad a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en Madrid, en el do-
micilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, número 
15, a las diez horas del día 18 de junio de 2008, en prime-
ra convocatoria, y al día siguiente, 19 de junio en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver los asuntos incluidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales y del Informe de Gestión del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007 correspondiente a «Alianza 
Editorial, S. A.», así como de la gestión del Consejo de 
Administración en dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de los resultados de «Alianza Edito-
rial, S. A.».

Tercero.–Nombramiento de auditores o reelección de 
los actuales.

Cuarto.–Nombramiento de Consejo de Administra-
ción.

Quinto.–Delegaciones y autorizaciones.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta General o de-

signación de Interventores con arreglo al artículo 113 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Podrán ejercitar el derecho de asistencia aquellos ac-
cionistas que hayan efectuado el depósito de sus acciones 
en el domicilio social, con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta y aquellos otros 
que, con la misma antelación, acrediten su titularidad en 

el lugar indicado por cualquier medio admitido en Dere-
cho.

Conforme al art. 10 de los vigentes Estatutos Sociales, 
todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar por medio de otro accionista, debién-
dose conferir dicha representación por escrito y con ca-
rácter especial para esta Junta. El derecho de voto se 
ejercerá conforme a lo dispuesto en el art. 5 de dichos 
Estatutos.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la reunión de la junta, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Se recuerda a los Señores accionistas, el derecho que 
les asiste conforme al artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas de obtener de la Sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, así como el informe de ges-
tión y el Informe de los Auditores de las Cuentas, así 
como los demás documentos a los que alcanza el derecho 
de información de los accionistas. Asimismo, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social, el texto integro de 
la modificación estatutaria propuesta y del informe de la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 29 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo, Jesús Sánchez García.–27.494. 

 ALISOLFONT, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 10 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
103/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de doña Elisabeth Martínez Hernández, se ha dictado 
Auto de fecha 11/04/08 en el que se declara al ejecutado 
Alisolfont, S. L., en insolvencia total por importe de 
1.969,36 euros que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 11 de abril de 2008.–Isabel Oteo Muñoz, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de Ma-
drid.–25.128. 

 ALMERÍA 2005 INVERSIONES, 
S.I.C.A.V, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, número 39, el próximo día 11 de junio de 2008, 
a las 09:00 horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 12 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mismos. Igual-
mente, se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación vigente.

Madrid, 25 de abril de 2008.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Amaya Nava-
zo Rui-wamba.–25.101. 

 ALMUTRANS 1996,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1024/2007de este Juzgado de lo Social número 30, segui-
dos a instancia de Manuel Magro Barbado contra la eje-
cutada Almutrans 1996, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de despido, se ha dictado auto de fecha 15 de 
abril de 2008, por el que se declara a la indicada ejecuta-
da en situación de insolvencia legal por importe de 
11.216,99 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. Y de conformidad con el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de abril de 2008.–Antonio M.ª Tovar 
Pérez, Secretario Judicial.–25.187. 

 ALNAMA STOCK, S.I.C.A.V, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, número 39, el próximo día 11 de junio de 2008, 
a las 10:00 horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 12 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.


